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Número: 

Referencia: EX-2023-00848100-UNC-ME#FCQ- LT- BUSTOS

 
VISTO:

Las resoluciones decanales 202/25 y 509/25 por medio de las cuales se otorga licencia con goce de haberes por
enfermedad de largo tratamiento docente a la Dra. Silvia Gabriela BUSTOS (Legajo Nº 36.817).

CONSIDERANDO:

Que en las mencionadas resoluciones, en su art. 1º se ha producido un error administrativo involuntario, respecto a
las fechas indicadas;

Que para todos los fines se hace necesario enmendar dicho error;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS

RESUELVE:

Artículo 1º: Rectificar el art.  1º de la Resolución Decanal 202/25 donde dice “…a partir del 15-02-2024 y
hasta el día ayer…” debe decir “…a partir del 15-02-2025 y hasta el día ayer...”

Artículo 2º: Rectificar el art.  1º de la Resolución Decanal 509/25 donde dice “…a partir del 17-03-2024 y
hasta el día ayer…” debe decir “…a partir del 17-03-2025 y hasta el día ayer...”

Artículo 3º: Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de Córdoba,
comuníquese y archívese. -

CM.rt


	numero_documento: RD-2025-692-E-UNC-DEC#FCQ
	fecha: Miércoles 14 de Mayo de 2025
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
		2025-05-14T12:16:16-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Pablo Gabriel Manzo
	cargo_0: Secretario General
	reparticion_0: Secretaría General Facultad de Ciencias Químicas
Universidad Nacional de Córdoba
		2025-05-14T16:56:19-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Marcelo Mario Mariscal
	cargo_1: Decano
	reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias Químicas
Universidad Nacional de Córdoba
		2025-05-14T16:56:20-0300
	GDE UNC




